
   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DEL  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN TERCERA - 
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

ACCIÓN:   Reparación Directa 
RADICACIÓN:  11001334306120160003200 
DEMANDANTE: Jerson Wilman Aranda Gaitán 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional  
 

El 28 de junio de 2018 fue proferida sentencia de primera instancia dentro del 
proceso de la referencia, negando las pretensiones.  
 
El 16 de julio de 2018 se concedió el recurso de apelación presentado por el 
apoderado del demandante, siendo enviado el expediente el 26 de julio de 2018 al 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera (Reparto).  
 
De la consulta de proceso de la Rama Judicial, se pudo obtener que el expediente 
fue radicado y sometido a reparto el 2 de agosto de 2018, correspondiendo a la 
Subsección C de la mentada corporación.  
 
El 5 de diciembre de 2018 fue admitido el recurso, el 27 de marzo de 2019 se corrió 
traslado para alegar y el 25 de septiembre de 2020 Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección C, según la anotación de las 
actuaciones del proceso, revocó la decisión de primera instancia y accedió a las 
pretensiones.  
 
Se observa que el 19 de enero de 2021 el apoderado de la parte demandante radicó 
ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca solicitud de incidente de 
regulación de perjuicios, situación que también ocurrió ante este despacho el 19 
de enero de 2021.  
 
Seria del caso entrar a correr traslado del incidente propuesto, empero, el 
expediente a la fecha no ha sido devuelto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección C y tampoco ha sido aportada por 
medios electrónicos la sentencia de segunda instancia, ello con el fin de obedecer 
y cumplir las órdenes del superior que a la fecha se desconocen e iniciar el trámite 
de liquidación de la condena si es que esta se dio en abstracto.  
 
Así las cosas, se hace necesario previo a emitir el auto de obedézcase y cúmplase 
al superior e iniciar los trámites para resolver el incidente de liquidación de 
condena propuesto por el demandante, se procederá a requerir vía electrónica a 
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la Secretaría de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
con el fin de obtener copia de la sentencia de segunda instancia proferida por esa 
corporación dentro del proceso 2016-00032 y de ser posible que se remita el 
expediente en cuestión.  
 
En consecuencia, el Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial 
de Bogotá,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Previo a dar trámite al incidente propuesto el 19 de enero de 2021, por 
Secretaría del despacho, REQUIERASE al secretario de la Sección Tercera del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, con el fin de obtener copia de la 
sentencia de segunda instancia proferida por esa corporación dentro del proceso 
1100133430612016-0003200(01), los anexos, el índice electrónico vigente y de ser 
posible que se remita el expediente en cuestión.  
 
SEGUNDO: Una vez sea allegada la sentencia de segunda instancia, ingresar el 
expediente para continuar con su trámite.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDITH ALARCÓN BERNAL 

JUEZA 
CAM 
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